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 ASISTENCIA

En la ciudad de San José de Mayo, el seis de 
mayo dos mil dieciséis, a las veinte y diez, se reúne 
la  Junta  Departamental  de  San  José,  en  sesión 
EXTRAORDINARIA, bajo la presidencia del señor Edil

Sebastián Ferrero
Presidente

Adriana Etchegoimberry
Primera Vicepresidenta

Ediles titulares: Danilo Vassallo, Andrés Pintaluba, 
Héctor  Silvera,  Alfredo  D’Andrea,  Aída  Alcorta, 
Leticia  Páez, Mario  Guerra,  Angelo  Panzardi, 
Santiago Durán,  Alghero Giroldi,  Yarwynn Silveira, 
Fernando  Menéndez,  Carlos  Rodríguez,  Susana 
Gásperi, Juan Carlos Acosta, Manuel Larrea, Jorge 
Mila,  Luis  Senattore,  Javier  Gutiérrez,  Mariana De 
Los Santos, Pablo García, Juan Carlos Alfaro, Ana 
Gabriela Fernández, Daniel Jara y Mirta Serena.

Ediles  suplentes:  Alejandra  Casavieja, Esteban 
Arostegui.

Faltan con aviso  los  señores Ediles  Juan Martín 
Álvarez,  Reinaldo  Díaz  y  Germán  González;  sin 
aviso  el  señor  Edil  Efraín  Soto,  con licencia,  las 
señoras Edilas Ana Laura Porley, Bettina Cerdeña y 
Luisiana  Peraza  y  los  señores  Ediles Carlos 
Amonte, Alejandro Dianesi, Danilo Del Curti, Diego 
Mariño, Javier Páez y Gastón Camy.

Actúan  en  Secretaría la  señora  Ana  Carrera, 
Oficial 1.º.

Taquígrafos:  Martín  Rodríguez,  Imanol  Pereira, 
Ana María Valerio.

Esta convocatoria corresponde al Repartido n.º 
036/2016.

 COMIENZA LA SESIÓN

SEÑORA PRESIDENTA. Habiendo número en Sala, 
comienza la sesión.

(Es la hora 20:10).

 CUARTO INTERMEDIO

EDIL ANDRÉS PINTALUBA. Pido la palabra.

SEÑORA  PRESIDENTA.  Tiene  la  palabra  el  señor 
Edil.

EDIL  ANDRÉS  PINTALUBA.  Gracias,  señora 
Presidenta.

Solicito un cuarto intermedio de quince minutos.

SEÑORA  PRESIDENTA.  Se  somete  a  votación  el 
cuarto  intermedio  solicitado.  Quienes  estén  por  la 
afirmativa sírvanse manifestarlo.

(Se vota).

21 en 21. Afirmativa. UNANIMIDAD.

La  Junta  Departamental  pasa  a  cuarto 
intermedio.

(Es la hora 20:12).

 FINALIZA EL CUARTO INTERMEDIO

(Vueltos a Sala).

(Ocupa la presidencia el señor Edil Sebastián 
Ferrero).

SEÑOR PRESIDENTE. Habiendo  número  en  Sala, 
continúa la sesión.

(Es la hora 20:27)

 ASUNTOS A TRATAR

SEÑOR PRESIDENTE. Pasamos al primer punto del 
orden del día. Por Secretaría se le dará lectura.

(Se lee).

Oficio  n.º  410/2016 de la  Intendencia  de  San 
José, conteniendo solicitud de fraccionamiento  
del Padrón n.º 448 de la 6.ª Sección Catastral  
de San José, de acuerdo a lo dispuesto en el  
Art. 58 del Decreto n.º 3091.

EDIL MARIO GUERRA. Pido la palabra.

SEÑOR  PRESIDENTE. Tiene  la  palabra  el  señor 
Edil.

EDIL MARIO GUERRA. Gracias, señor Presidente.

Quisiera referirme a este tema, que lo empecé a 
tratar  por  una  inquietud  de  vecinos  de  la  Sexta 
Sección  debido  a  la  necesidad  de  viviendas  que 
tenían.

Pasaron muchos años, se les hizo muy larga y 
tensa la espera porque  MEVIR no llegaba. Fue así 
que  decidí  acudir  a  una  cooperativa.  Algunas 
personas  me dieron  una  mano,  como  mi  señora, 
que  era la  escribiente,  y el  Padre  Sergio  Carrión, 
que fue un puntal en todo esto,  que nos prestó el 
local y nos acompañó siempre.

También  quiero  agradecerles  a  los  integrantes 
de  la  Comisión  de  División  de  Tierras  y 
Nomenclatura  de  la  Corporación,  a  los  señores 
Ediles  Carlos  Rodríguez,  Pedro  Rodríguez,  Danilo 
Vassallo,  Santiago  Durán,  Mirta  Serena,  Germán 
González y Humberto Greno, por la rapidez con la 
que se trató el tema.

Mis palabras se llenan de orgullo al agradecerle 
a la escribana Rossina Rodríguez, su señora, señor 
Presidente,  que  fue  quien  se  encargó  de  la 
personería jurídica y que cuando le fui a pagar me 
dijo que a ella no le debía nada.

Todas  estas  personas  ayudaron  para   que  se 
terminara la espera de diecisiete años por MEVIR y 
esas  familias  ya  puedan pensar  en  sus  viviendas 
con mayor certeza.

La  cooperativa  se  tuvo que  conformar  de  otra 
manera, porque ni señora, ni el Padre Sergio ni yo 
estábamos por  una  vivienda,   entonces  dimos  un 
paso  al  costado.  Ahora  la  forman  familias  que 
necesitan  una  vivienda.  Actualmente,  la  Comisión 
de  la  Cooperativa  está  integrada,  entre  otros,  por 
Estela  Verde,  Sebastián  Verde,  Hermindo 
Tovagliare, Rosmary Clara.

Tenemos  una  cuenta  en  el  Banco  de  la 
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República, con el número 0024856. Yo propuse que 
cada familia fuera poniendo quinientos pesos y así 
ir  juntando  para  pagar  gastos.  Gastos  que  son 
muchísimos, tal vez se desconozca todo lo que sale 
hacer  los  trámites que  se necesitan.  Pero nos  ha 
ido muy bien.  La cooperativa ha solventado todos 
los  gastos,  gracias  también  a  algunos  beneficios 
que hemos hecho y hoy tiene casi  trescientos mil 
pesos guardados y cero deudas.

Al arquitecto que nos ayuda lo contacté  a través 
de un señor al que auxilié en la ruta, y en la relación 
que mantuvimos un día  se puso  a las órdenes,  y 
gracias a él conocí al arquitecto Martín Fernández, 
a  Carolina  Ling  y  a  Sandra  Montemurro.  El 
escribano que tenemos es Carlos Dursi, el contador 
Gabriel  Ling  y  la  asistente  social  es  de  nuestro 
departamento, Eliana Reyes.

Mis  palabras  son  solo  para  agradecer  y 
desearles  a  estas  cincuenta  familias  que  están 
esperando su techo  que el  Ministerio  les  apruebe 
rápidamente el crédito para que empiecen a poblar 
el lugar.

Muchas gracias, señor Presidente.

SEÑOR PRESIDENTE. Bien, señor Edil.

Se somete a votación el informe de la Comisión 
de  División  de  Tierras  y  Nomenclatura.  Quienes 
estén por la afirmativa sírvanse manifestarlo.

(Se vota).

29 en 29. Afirmativa. UNANIMIDAD.

Por Secretaría se dará lectura al segundo punto 
del orden del día. 

(Se lee).

Informe  de  la  Comisión  de  Presupuesto  y 
Asuntos  Financieros   en  el  Dictamen  del  
Tribunal de Cuentas de la República contenido 
en la Resolución n.º 1332/2016 en su acuerdo  
de  fecha  25/4/2016,  relacionada  con  el 
Proyecto  de  Presupuesto  Quinquenal  de  la 
Intendencia  de  San  José  para  los  períodos 
2016-2020.

SEÑOR  PRESIDENTE.  Se  somete  a  votación. 
Quienes  estén  por  la  afirmativa,  sírvanse 
manifestarlo.

(Se vota).

20 en 29. Afirmativa. MAYORÍA.

 SE LEVANTA LA SESIÓN

SEÑOR  PRESIDENTE.  Habiendo  agotado  el 
tratamiento del orden del día, se levanta la sesión.

(Es la hora 20:35)

Sebastián Ferrero
Presidente

Adriana Etchegoimberry
Primera Vicepresidenta

Ana María Carrera
Oficial 1.º

JUNTA DEPARTAMENTAL DE SAN JOSÉ 6 de mayo de 2016


